
Municipalidad Distrital

CERHO COLORADO

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 3O$2O23.GIiI.MDCC

Cerro Colorado, 24 de abrilde 2023

VlST0Sl

El Expediente AdminisÍativo de actualización de precios y camb¡o d€ modal¡dad del expediente técnic¡ de la IoARR 'Conslrucclón de

Murc de Contenc¡ón; en el(la) Uúan¡zac¡ón Rosaio I y ll d¡stti¡o de Ceno Colotúo, Ptov¡ncia de Nequ¡pa, depaíanento de Arcqu¡pa'CVl.
2494814, la Resolución de Gerencia Municipal Nro.565-2021-G[¡-MDCC, el Infome Nro.304-2021-RSAV4oP|-MDCC, el Informe Nro.01329-

2022||\¡DCC-GAF-SGLA, el Informe Nro. 147-2023-SGEP/G0P|/|!¡DCC, el Infome Tócnico Nro. 008-2023-FEPFySGEP/M0CC, la Hoja de

Coordinación Nro. 039-2023-SEGP/G0PUMDCC, el Infome Técnico Nro. 001-2023-AS|!IA/SGEPiI,¡0CC, la Hoja de Coordinación Nro. 019-2023-

SEGPiGOPI/[.,10CC, el Informe Técnico Nro. 006-2023-AS¡,4A/SGEP/|\¡DCC, el Informe Nro. 289-2023/SGEP/G0P|/|VDCC, el Informe Nro.082-

2023-ADAM, el Infome Técnico Nro. 055-2023-c0Pl-lvoCC, el lnforme Nro. 403-2023-[¡DCC/GPPR, el Informe Legal Nro. 210-2023-SGALA-

GAJ-[¡DCCiy,

CONSIDERANDO:

oue, de confomidad con lo dispuesto por el art¡culo '194'de la Constitución Politica del Estado, las municipalidades provinc¡ales y

distritales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía política, oconómica y administraliva €n los asunlos de su compelencia;

autonomia qus s6gún sl arllculo ll delTltulo Prelim¡nar de la Ley 0rgánica de [¡unicipalidades - Ley N' 2797 2, ndica en la lacullad d€ eiercer actos

d€ gobierno, y de adm¡nistrac¡ón, mn su¡ec¡ón al ordenam¡ento jufdico;

Qu€, el articulo lV del fltulo Preliminar de la Ley N'27972 L€y orgánica de l\4un¡cipalidades, d€linea que los gobiemos locales

iepresentan al vecindario y como tal pmmueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y €l desanollo integral, soslenible y

armónico de su ¡urisdicción;

Que, numeral4 del articulo 79' de la Ley N' 27972, L€y 0rgán¡ca de l\¡un¡cipal¡dades, respecto a las funciones especlficas compartidas

de las municipalidades d¡sfitales, establec€ que, es función de la municipalidad ejecutar directaments o proveer la ejecución de las obras de

infrae,stuctura utbana o rural que sean indispensables para el desenvolvim¡ento de la vida delvecindario, la producción, el mmercio, el transporle

y la comunicación en el distrito, tales como pistas o calzadas, vlas, puenles, parques, mercados, canales de irigación, locales comunales, y obras

sim¡lares;

Qu€, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nro.565-2021-G[4-MDCC, de fecha 12 de noviembre del 2021; se aprobó el

Expediente Técnico de la IOARR 'Construcción de Muro de Contención; en el(la) Urban¡zac¡ón Rosar¡o ly ll disttito de Carrc Colohdo, Ptovincia

de Arequipa, depaftanonto de Arcqu¡ps"CUl. 2494814 por la suma de S/ 280,899.41 y un plazo de ejecución de 45 dias cal€ndario, baio la

modalidad de administración ¡ndirecla (contrata);

oue, a través dellnforme Técnim Nro. 006-2023-ASMA/SGEP,i[4DCC el Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos señala

que, hab¡endo r€v¡sado el expediente técn¡co proporcionado, concluye que la aclu8lización de precios y el cambio de modalidad de ejecución a

admin¡stración d¡rocta de la obra denom¡nada: 'Consfrucc,ión de muo de cont€{lc¡ón: 6n d(la) whaninc¡ón Rose/io I y ll distito de Cero Colondo,
prcvincia de Arequ¡pa, depatlanento de Arcquipá'CUl, 2494814, es clnforme, tanto en el contenido, eslructura y foma (aspectos lécn¡cos y

financieros), el mismo que presenta el nuevo monto de S/ 262,874,39 recomendando la aprobación del oxpediente técnico, que se encuentra

aciualizado y adecuado alcambio de modalidad de ejecución;

Que, mn lnlome Nm. 289-2023-SGEP/G0P|,/I\¡DCC, la Sub Gerencia de Estud¡os y Pmyectos, aprueba y v¡sa el exped¡ente técnico

con el monto de Si 262,874.39, el plazo de ej€clción de 45 d¡as calendario, para su e¡ecuc¡ón medianl€ la modalidad de administración directa,

cuyo presupuesto desagregado es el siguiente:

Costo Drr&lo
Gaslos GonoralBs

SUB IOTAL
Gaslos por Sup8rvisión
Uquideión d6 oblas
Presupueslo Told

: 9219,549.39
: S/28,985 00
: S/248,534 39

r S/ 11,340.cd
I 3/3,000.00
: si 262,874.39

oue, por su parte, la Ger€ncia de Obras Públicas e Infraestructura mediante Informe Técnim Nro. 055-2023-G0P|-MDCC aprueba la

actualización de precios del expedienle técnico del proyecto de relerencla, siendo bajo la modalidad de administración direcla, con un plazo de

€jecución de 45 días calendario;

Que, la Sub Gerencia de Planilicación, Presupuesto y Racionalización mediante lnforme Nro, 403-2023-[4DCC/GPPR otorga la

disponibilidad presupuestal hasta por la suma de S1262,874.39 parclaeiecución del referido proyecto;

Que, el expediente lécnico es elconjunto de documentos que comprend€ las siguientes partssi memoria descr¡ptiva, especific¿ción

técnica, planos de ejecución de obra, mefados, presupuesto de la obra, fecha de determinación del presupuesto de obra, análisis de precios,

calendario de avance de obra valorizado, formulas polinómicas y, s¡ el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geologico, de impacto ambiental
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u otros complem€ntarios. (Base legalAnexo No01 Definiciones delReglamento de la Ley de Contratacion€s delEstado, y lodispuesto en elnumeral
3 del articulo 1'de la Resoluc¡ón de Contraloria N'19548-CG de lecha 18/07/1988). Asim¡smo, en el numeral 3 del articulo 1" de la citada

Resolución de la Contraloria, determina que elExpediente Técnico, d€be ser aprobado por el nivel compelente;

oue, sobre el mismo, el numeral 29.1 delArticulo 29' de la Resolución Directoral N' 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema

Nac¡onalde Programac¡ón Multjanual y Gestión de Invers¡ones, establece que la fase de ejecución de inversiones, comprende la elaborac¡ón del

expediente técnico o documento equ¡valente (...), asim¡smo el numeral 29.5 dispone que el 0R autoriza la elaboración de los expedientes técnicos

o documentos equivalentes de los proyectos de inversión, asi como su ejecución cuando eslos han sido declarados viables mediantofchas técnicas;

Que, la Sub Gerencia d€ Asuntos Legales y Administrativos mediante lnform€ Legal Nro. 210-2023-SGALA-GAJ-|\¡DCC, valuando el

caso en concreto en su análisis juridico legal refere . "Pot ande, cons¡derando los actuados y la conformidad de lls árcas técnhas sobrc el canb¡o

d6 nodal¡dad de ejecuc¡ón y la actual¡zación de prcc¡os del Exp'd¡ente Técn¡co IOARR: 'Construcc¡ón de nüo de contenc¡ón: en el(18) uhan¡zac¡ón

Rosaño I y ll d¡str¡to de Carrc Colondo, prov¡nc¡a da Arcqu¡pa, dep tanento de Arquipa' CUL 2494814, rcsulta procedente su sprobación via

acto reso/d/yo.'; opinión con la que expresa conformidad la Ger€ncia de Asesoria Jur¡dica a favés del plov€ido N" 060-2023-GAJ-N|0CCi

Que, los ¡nform€s técnicos que sustentan la aclualización del expediente administralivo de precios y cambio de modalidad de ejecución

a administrac¡ón directa del expediente té€nico del IoARR: 'Conslrucc¡ón do muro de conlenc¡ón; 6n sl(14 uban¡mc¡ón Rosaio I y ll distito de

CeÍo Colorcdo, ptovinc¡a de Arcquipa, depa anonto do Arequipa' CU1.2494814, son únicamente cálculos lécnico6, sobre los cuales no se real¡za

n¡ngún anális¡sy no pueden ser refutados por esla gerenc¡a, por notenercapacidad técnica para talfn, siendo los únicos responsables sus emisores;

Oue, basado en el principio de conlianza, est€ despacho, no liene como exigencia verifcar que los ¡nfomes técn¡cos, del caso que nos

ocupa, emitdos porfuncionarios ub¡cado en un nivel jerárquicamente inferior o en un nivel horizontal al de Gerencia l\¡unicipal, cumplan o no su

función en forma correcla, lécn¡ca y cabal o refle¡en la verdad malerial, lo que podría traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir

sus propias labores de cada área, más aún que los funcionarios y serv¡dores emitentes de los resp€ctivos informes técnicos y legales son

orofasionales d€ alla esDecialidad e idóneos:

Que, con Decrelo de Alcaldia N'001-2019-[¡DCC del 02 de enero del 2019, el Titular d€l Pliego a procedido a desconcentrar la

administración y delegar funcion€s administralivas en el G€renle Mun¡cipal y otos funcionaíos, declarando en su arliculo primero, numeral 15),

delegar al Gerente Municipal la alribución de: 'A$obac¡ón de expadionl€s técrlccs de ob¡as y sus nú¡fire¡onesl por tanto, esle despacho se

encuentra facultado 0ara emitir pronunciamiento respecto al expediente de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las lacullades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,

Reglamento de organización y Funciones (ROF)y el l,lanual de 0rgan¡zación y Func¡ones (MOF), ambos instrumentos de la lt¡unicipalidad Distítal

de Cerro Colorado. en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PR|MERo,. APROBAR,la actualizac¡ón delexpedienle admin¡strativo de preciosy cambio d€ modalidad de ejecución a administracióñ

directa del exp€d¡enle lécnico del IoARR: 'Construcc¡ón de nuo de contención; en el(la) uhan¡zación Rosaio I y ll distr¡to de Cero Colorcdo,

prov¡nc¡a de Arequha, depa¡lan to d6 Arcqu¡pa' CUl. 2494814, con un presupuesto total asc€ndsnte a S/ 262,874.39 (Doscientos sesenta y dos

milochocientos setenta y cuatro con 39/100 Soles) siendo elplazo de ejecución 45 d¡as calendario, en la modalidad de eiecuc¡ón porAdmin¡stración

Directa, de acuerdo al siguient8 presupuesto desagr€gado:

costo Dirscto

G¡slos C*nerales

SIJS TOTAL

Gastos por Suporvisión
Liquideción de Obras
PrBsup!610 Totel

si 219,549.39

s/ 28,385.00
si 248,534.39

s/ 11,340 00

s/3,000.00
s/262,874.39

Basado en forma exclusiva en los lnformes Técnicos de cálculos descrilos en la presente resolución,

ARTÍCULO SEGUNDO.. ENCARGAR, bajo responsabil¡dad, a la Ger€nciade obras Públicas e Infrasstructura en coord¡nacióncon la SubGelencia

de Estudios y Proyectos, cumplan con los demás trámites admin¡stral¡vos complementarios, a fin de llevar adelante la eiecución del expediente

aprobado conforme a sus atíbuciones, facultades y de acuerdo a Ley, realizando las rend¡ciones e informes que elcaso amerita, establ€ciendo que

la defciencia o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las depend€ncias ejeculantes.

ARTICULO TERCERo. - DEJAR SIN EFECTo, todo acto administrativo que se oponga a la presente R€soluc¡ón

ARTICUL0 CUARÍO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de !a Infomación,la publicación de la presenle Resolución en el Portal Instilucional

de la Página Web de la l\¡un¡cipalidad Distrital de Cero Colorado.
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